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23 nov. 2001 - Presidente del Consejo de Ministros. NICOLAS LYNCH GAMERO. Ministro de EducaciÃ³n. PEDRO PABLO KUCZYNSKI. 
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Crean el Programa de Incentivos a la Investigación Científica - Universitaria DECRETO SUPREMO Nº 068-2001-ED (Publicada el 23 de noviembre de 2001) CONCORDANCIA:



R.M. N°170-2002-ED



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política del Perú señala que la educación tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona humana, promoviéndose de esta manera el conocimiento, el aprendizaje y la práctica de las humanidades, las artes, la educación física y el deporte, estableciendo además que es deber del Estado promover el desarrollo científico, cultural y tecnológico del país; Que, el cuarto nivel del sistema educativo lo constituye la educación superior, la cual comprende la educación profesional y el cultivo de las más altas manifestaciones del arte, la técnica y en general la cultura y es impartida en las universidades, entre otras instituciones; Que, el Artículo 65 de la Ley Nº 23733 - Ley Universitaria, dispone que dentro de la tarea académica se tiene como función obligatoria la investigación, debiendo ésta recibir estímulos específicos en el caso de los docentes que provienen de las Universidades Públicas, y en particular de aquellos que tengan la condición de profesores nombrados y cuenten con el grado académico de Magister y/o Doctor;



Que, de acuerdo al numeral b) del Artículo 5 de la Ley Nº 23384 - Ley General de Educación, le corresponde al Estado, en su política cultural y en función de los objetivos de la educación fomentar, velar y garantizar el derecho a la investigación científica y a la creación cultural, así como promover su difusión; Que, en este sentido, resulta conveniente establecer un Programa destinado a promover, administrar y disponer de los recursos económicos que permitan incentivar a los docentes de las universidades públicas, que desarrollen proyectos de investigación científica, tengan el nivel de nombrados y ostenten el grado académico de Magister y/o Doctor; De conformidad con lo establecido en el inciso 8) del Artículo 118 de la Constitución Política del Perú, el Decreto Legislativo Nº 560 - Ley del Poder Ejecutivo, la Ley Nº 23384 - Ley General de Educación y el Decreto Ley Nº 25762, modificado por la Ley Nº 26510; y, Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; DECRETA:



Artículo 1.- Créase, en el Ministerio de Educación, el Programa de Incentivos a la Investigación Científica - Universitaria, el cual será implementado a través del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - CONCYTEC. Artículo 2.- El Programa de Incentivos a la Investigación Científica - Universitaria estará orientado al auspicio de la investigación científica de los docentes nombrados con trayectoria de investigación y con grado académico de Magister y/o Doctor, de las universidades públicas, para lo cual contará con un fondo destinado al otorgamiento de incentivos a los proyectos de investigación que previo concurso califiquen, así como al financiamiento de los mismos. Este fondo se constituirá inicialmente con una transferencia del Tesoro Público del orden de S/. 20 000 000,00 (Veinte millones y 00/100 Nuevos Soles), de ingresos procedentes de otras entidades públicas, donaciones del sector privado nacional e internacional y de la sociedad civil, y recursos provenientes de la cooperación técnica internacional. Artículo 3.- Constitúyase un Comité de Incentivos a la Investigación Científica Universitaria, bajo responsabilidad del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - CONCYTEC, encargado de evaluar los proyectos de investigación científica y determinar por concurso aquellos que califican para hacerse acreedores de los beneficios del Programa. El Ministerio de Educación, mediante Resolución Ministerial, establecerá la conformación y designará a los miembros del citado Comité. Artículo 4.- El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - CONCYTEC tendrá a su cargo el seguimiento y monitoreo de los procesos de ejecución de los proyectos aprobados por el citado Comité, debiendo informar periódicamente al Ministerio de Educación los resultados de su supervisión. Artículo 5.- El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - CONCYTEC efectuará los desembolsos comprometidos por tramos, en función al cumplimiento de las metas y plazos señalados en los proyectos de investigación aprobados, de acuerdo a los informes y la certificación de cumplimiento emitidos por el mismo. Artículo 6.- Mediante Resolución Ministerial del Sector Educación se dictarán las normas complementarias para una adecuada aplicación de lo dispuesto en el presente Decreto Supremo. Artículo 7.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, y los Ministros de Educación y de Economía y Finanzas. Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós días del mes de noviembre del año dos mil uno. ALEJANDRO TOLEDO Presidente Constitucional de la República ROBERTO DAÑINO ZAPATA



Presidente del Consejo de Ministros NICOLAS LYNCH GAMERO Ministro de Educación PEDRO PABLO KUCZYNSKI Ministro de Economía y Finanzas 
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RESOLUCIÓN SUPREMA. Nº 201-2001-SA. Lima, 22 de mayo del 2001. Vista la renuncia formulada por el doctor VICTOR. HUGO CA
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RESOLUCIÓN SUPREMA. Nº 505-2001-SA. Lima, 12 de diciembre del 2001. Vista la renuncia formulada por la doctora LILLIAN N
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"SALUD. Designan Director Ejecutivo de los SBS Villa El Salvador de la DirecciÛn Subregional de Salud Lima Sur. RESOLUCI
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Aceptar, a partir de la fecha de la presente Resolución, la renuncia formulada por el doctor FERNANDO. VLADIMIR HO ROJAS
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10 ene. 2019 - Vista la renuncia formulada por el doctor JORGE ANTONIO. REYES DAVILA;. De conformidad con lo previsto en
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Nº 366-2001-SA. Lima, 5 de setiembre del 2001. De conformidad ... MARCO POLO BARDALES ESPINOZA. Regístrese, comuníquese
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Vista la renuncia formulada por el doctor JESUS HERNANDO. CACERES VILLANUEVA;. De conformidad con lo previsto en el Decr
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"SALUD. Designan Director de la Oficina de Personal de la Dirección Subregional de. Salud Lima Sur. RESOLUCIÓN SUPREMA.
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LOVE. MARIA. Resolución Ministerial. Lima, 08..de. SETIEMBRE.del. 900.1. CONSIDERANDO: Que el artículo 10 de la Constitu
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calidad y color del envase, debiendo señalar si se trata de vidrio tipo I, II, III, plástico de polietileno o poliestire
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"SALUD. Aceptan renuncia de Directora General de la Dirección Subregional de Salud V. Lima Ciudad. RESOLUCIÓN SUPREMA. N
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10 ene. 2019 - SERVAT PEREIRA DE SOUSA, propuesto por el. Ministro de Trabajo y PromociÃ³n Social. 2. La presente Resolu
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Visto el Oficio Nº 2108-2001-J-OPD/INS cursado por el. Jefe del Instituto Nacional de Salud;. De conformidad con lo prev
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31.05.2001 - Ein umfassenderer Zugang zu Dokumenten sollte in den. Fällen gewährt werden ... fahren in zwei Phasen zur Anwendung kommen, mit der zusätzlichen .... (2) Im Fall einer vollständigen oder teilweisen Ablehnung kann der ...
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LÃ¶schdecke hochwertiges Glasfasergewebe - beidseitig beschichtet. Kunststoff-Wandbox einfache Handhabung durch praktische EntnahmebÃ¤nder. 110 x 110 ...
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"SALUD. Designan Director Ejecutivo de la AISSBS de San Juan de Lurigancho, Dirección. Subregional de Salud Lima Norte.
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Dan por concluida designación de Director General del Instituto de Ciencias. Neurológicas ""Oscar Trelles Montes"". RESO
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ASESOR. ASESOR CIENCIAS. ASESOR EDUC.FISICA. ASESOR LENGUA. ASESOR MATEMAT. ASESOR OBE. ASISTENTE SOCIAL. AUX.AGROPECUAR
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00095-96. 00097-98. 00099. C. ORGANO DE AUDITORIA. Auditor. Auditor. Abogado. Secretaria. Lii. ID. ORGANO DE ASESORIA JU
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"SALUD. Designan Director General de la Dirección Subregional de Salud Bagua. RESOLUCIÓN SUPREMA. Nº 087-2001-SA. Lima,
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10 ene. 2019 - Autorizar la participación del Director Ejecutivo de. Higiene Alimentaria y Control de la Zoonosis de la
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Dan por concluidas designaciones de diversos funcionarios de la Dirección. Regional de Salud Tacna. RESOLUCIÓN SUPREMA.
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Personal asistencial que realicen Guardias en los Establecimientos de Salud circunscritos en el ámbito territorial ... Z
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23 jul. 2001 - D. 1. 1. 0002. DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL II. D4-05-290-2 DIRECTOR EJECUTIVO. D. 1. 1. 0003 - 0008 ME
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